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RESOLUCIÓN de 17 de mayo de 2017, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se 
dispone la publicación del Acta, de fecha 15 de marzo de 2017, suscrita por 
los miembros integrantes de la Comisión Negociadora del “I Convenio 
Colectivo de la empresa Plan Senior, SLL, para su centro de trabajo de 
Plasenzuela”, en la que se recogen los acuerdos para proceder a la 
modificación de los artículos 1, 3, 5, 10, 13, 35, 41 y 45 del citado 
convenio. (2017061185)

Visto el texto del acta, de fecha 15 de marzo de 2017, suscrita por los miembros integrantes 
de la Comisión Negociadora del “I Convenio Colectivo de la empresa Plan Senior, SLL, para su 
centro de trabajo de Plasenzuela” (código de convenio 10100372012017, publicado en DOE 
de 17 de febrero de 2017), en la que se recogen los acuerdos para proceder a la modifica-
ción de los artículos 1, 3, 5, 10, 13, 35, 41 y 45 del citado convenio, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos 
colectivos de trabajo, y el Decreto 182/2010, de 27 de agosto, por el que se crea el Registro 
de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 17 de mayo de 2017.

  La Directora General de Trabajo, 

  MARÍA SANDRA PACHECO MAYA
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ACTA DE MODIFICACIÓN DEL ”I CONVENIO COLECTIVO DE 
LA EMPRESA PLAN SENIOR, S.LL, PARA SU CENTRO DE 

TRABAJO DE PLASENZUELA”

Codigo: 10100372012017

A fecha a 15 de marzo de 2017, se reúne la comisión negociador a del convenio colectivo. 

De una parte doña Rosa María Robledo Villegas, con DNI 52953467S en representación de 
los trabajadores.

De otra parte don José Manuel García Puente, con DNI 32447717F en representación de la 
empresa. 

El objeto de la reunión es la modificación de varios artículos en atención a requerimiento 
para su subsanación recibido de la Dirección General de Trabajo. 

Las partes acuerdan que el texto literal de los artículos que a continuación se mencionan 
será el siguiente: 

Artículo 1. Ámbito funcional. 

El ámbito funcional de aplicación del presente convenio colectivo está constituido por el 
centro de trabajo de Plasenzuela (Cáceres) de la empresa Plan Senior, S.L.L.( en adelante “la 
empresa”), con CIF B10438729, siempre y cuando se ejerza la actividad de atención a las 
personas dependientes y/o desarrollo de la promoción de la autonomía personal: residencias 
para personas mayores, centros de día, centros de noche, viviendas tuteladas, servicio de 
ayuda a domicilio y teleasistencia.

Artículo 3. Ámbito personal. 

Queda comprendido en el ámbito del presente convenio el personal que presta sus servicios 
en el centro que la empresa Plan Senior, SLL, gestiona en Plasenzuela (Cáceres).

Artículo 5. Concurrencia en el ámbito funcional del convenio.

Definido el ámbito funcional del presente convenio en los términos de su artículo 1, y de 
conformidad con el principio de prohibición de concurrencia de convenios colectivos estable-
cido en el artículo 84.1 del Estatuto de los Trabajadores, ni este convenio colectivo ni cuales-
quiera otros convenios o pactos que se negocien en desarrollo o complemento del mismo 
podrán resultar afectados, interferidos, ni solapados por cualquier otra norma convencional o 
pacto de empresa con pretensiones de abarcar, de forma total o parcial, tal ámbito funcional 
que le es propio y exclusivo, siempre en lo referente a las materias que enumera el artículo  
84.2 del ET, dejando a salvo el resto de materias en las cuales tendrá prioridad aplicativa el 
convenio de ámbito superior.
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En consecuencia, si llegara a producirse cualquier concurrencia en los términos anteriormen-
te descritos en lo referente a las materias relacionadas en el artículo  84.2 del Estatuto de los 
Trabajadores, la misma se resolverá siempre a favor del presente convenio por aplicación del 
principio de especialidad, con independencia de la fecha de entrada en vigor de uno y otro 
convenio.

Artículo 10. Comisión Paritaria.

1. Se crea una comisión paritaria del convenio, formada por las partes firmantes. Sus funcio-
nes serán las de interpretación, mediación y arbitraje, conciliación y vigilancia de su 
cumplimiento, especialmente en los casos de incumplimiento de los criterios acordados en 
el artículo 13 sobre empleo.

2. Ambas partes, con carácter general, convienen someter a la comisión paritaria cuantos 
problemas, discrepancias o conflictos puedan surgir de la aplicación o interpretación 
del convenio, con carácter previo al planteamiento de los distintos supuestos ante la 
autoridad o jurisdicción social competente, que deberán resolver en el plazo máximo 
de quince días desde la presentación de la situación. Caso de no producirse dicha reso-
lución por el motivo que fuese se dará por cumplimentado el trámite en la comisión 
paritaria.

3. La comisión paritaria estará integrada por la representación de la empresa y de los traba-
jadores firmantes de este convenio colectivo. El voto de las personas que componen la 
comisión paritaria será, tanto en el banco empresarial como en el sindical, proporcional a 
la representatividad acreditada para la constitución de la mesa negociadora del convenio 
colectivo.

4. Con carácter general la comisión paritaria se reunirá siempre que lo solicite cualquiera de 
las representaciones, con indicación del tema o temas a tratar, dándose publicidad de lo 
acordado.

5. Con el fin de agilizar los procedimientos en el seno de la comisión paritaria se constituye 
una comisión permanente de la misma que estará conformada por la representación de la 
empresa y de los trabajadores. El voto de las personas que componen esta comisión 
permanente será, en el banco empresarial proporcional a lo que fue su representación en 
la mesa negociadora del convenio y en el mismo sentido en el banco sindical. Esta comi-
sión permanente tendrá entre sus funciones las de resolver aquellas cuestiones plantea-
das a la comisión paritaria y que exijan una respuesta rápida y eficaz en el término de 7 
días. Para ello, la comisión permanente se reunirá en el plazo máximo de 48 horas desde 
que se haya recibido en la secretaría de la comisión paritaria la solicitud de su interven-
ción. Las decisiones que se adopten en el seno de ésta comisión permanente tendrán que 
ser ratificadas en la siguiente reunión de comisión paritaria.

6. Las diferentes solicitudes enviadas a la secretaría de la comisión paritaria serán registra-
das y remitidas, en el mismo día, a todas las organizaciones que formen parte de la 
misma.
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Para poder adoptar acuerdos, deberán participar en las reuniones, tanto en la comisión 
paritaria como en la permanente de ésta, directamente o por representación, más de la 
mitad de sus componentes por cada una de las dos partes representadas, siendo necesa-
rio el voto de la mayoría absoluta de cada una de las dos partes.

Para los casos en que la comisión paritaria no resuelva sobre las solicitudes plantea-
das, ambas partes, patronal y representación de los trabajadores, acuerdan el expre-
so sometimiento a los acuerdos para la solución autónoma de conflictos de ámbito 
regional.

Los acuerdos de la comisión paritaria tendrán el mismo valor que el texto de este 
convenio colectivo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 91.4 del Estatuto de los 
Trabajadores.

7. Se señala como domicilio de la comisión paritaria, a efectos de registro, c/ Donantes de 
Sangre, 2 de Plasenzuela (Cáceres). A efectos de comunicación con la misma se habilita la 
siguiente dirección de correo electrónico laboral@moraferasesoria.com

9. Durante la vigencia del presente convenio, la comisión paritaria quedará integrada por:

La representación de la empresa y la de los trabajadores.

Artículo 13. Empleo.

Con el objetivo de dotarnos de un modelo de relaciones laborales estable, que beneficie tanto 
a la empresa como al personal, que elimine las desigualdades que se hayan podido o se 
pretendan establecer en el acceso al empleo y las condiciones de trabajo con respecto a las 
mujeres, las personas jóvenes, las personas inmigrantes, las personas con discapacidades y 
para quienes tienen trabajo temporal o a tiempo parcial, que contribuya a la competitividad 
de la empresa, a la mejora del empleo y a la reducción de la temporalidad y rotación del 
mismo y con el fin de conseguir que la atención a las personas usuarias sea de la mayor cali-
dad y más cualificada posible, se determinan los siguientes criterios sobre modalidades de 
contratación, siendo prioritaria la contratación indefinida.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 15.6 del Estatuto de los Trabajadores, el personal con 
contrato temporal y de duración determinada tendrá los mismos derechos que el personal 
con contrato de duración indefinida, sin perjuicio de las particularidades específicas de cada 
una de las modalidades contractuales en materia de extinción del contrato y de aquellas 
expresamente previstas en la Ley en relación con los contratos formativos.

De acuerdo con las disposiciones legales reguladoras de las competencias en materia de 
los derechos de información de la representación unitaria o sindical del personal en 
materia de contratación, artículo 64.4 del Estatuto de los Trabajadores y artículo 10.3 de 
la Ley orgánica de libertad sindical, se facilitará copia básica del contrato de trabajo a la 
representación unitaria o sindical del personal en un plazo máximo de 10 días desde su 
formalización.
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Estabilidad en el empleo:

A fin de fomentar la contratación indefinida y de dotar de una mayor estabilidad a los contra-
tos vigentes, se acuerda que la empresa tendrá un 80 % de personal, sobre la plantilla míni-
ma que legalmente le sea exigida en cada situación, con contratos indefinidos a fecha 1 de 
enero de 2016 y durante toda la vigencia de este convenio.

En el caso de centros de nueva gestión tendrán que alcanzarse los siguientes porcentajes:

— A la finalización del primer año de actividad, el 60 %.

— A la finalización del segundo año de actividad, el 80 %.

En consecuencia, los porcentajes máximos de contratación temporal, en cualquiera de las 
modalidades previstas en el presente convenio, serán del 20 %, con excepción del primer 
año de actividad en el caso de los centros de nueva gestión que será del 40 %. Quedan 
exceptuados de este cómputo los contratos de interinidad, en prácticas y para la formación y 
el aprendizaje.

Para dar efectividad al cumplimiento del porcentaje acordado en este apartado, si la empresa 
no lo cumple transformará los contratos temporales necesarios en indefinidos hasta comple-
tar el porcentaje acordado, por orden de mayor antigüedad, excluyendo los contratos interi-
nos para sustitución de personal.

Para calcular el cumplimiento del porcentaje acordado en este apartado, se tomará como 
referencia el número de puestos de trabajo ocupados de forma continua en el año inmediata-
mente anterior.

Contrato indefinido: Es el que se concierta sin establecer límites de tiempo en la prestación 
de servicios. Adquirirá la condición de personal indefinido, cualquiera que haya sido la moda-
lidad de su contratación, el personal que no hubiera sido dado de alta en la seguridad social, 
una vez transcurrido un plazo igual al legalmente fijado para el período de prueba y el perso-
nal con contrato temporal celebrado en fraude de ley.

El personal que en un período de 24 meses hubiera estado contratado durante un período 
superior a 18 meses, con o sin solución de continuidad, para el mismo puesto de trabajo con 
la misma empresa, mediante dos o más contratos temporales, sea directamente o a través 
de su puesta a disposición por empresas de trabajo temporal, con las mismas o diferentes 
modalidades contractuales de duración determinada, adquirirá la condición de personal inde-
finido. Lo dispuesto en este apartado no será de aplicación a la utilización de los contratos 
formativos, de relevo e interinidad.

Contrato eventual que se concierte para atender las circunstancias del mercado: acumulación 
de tareas, excesos de pedidos, contemplado en el artículo 15.1.b. del Estatuto de los Traba-
jadores. En lo referente a la duración máxima del contrato, se estará a lo regulado en el 
convenio colectivo de aplicación sectorial vigente en cada momento.
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Esta modalidad de contratación podrá ser utilizada por la empresa, entre otros supuestos, 
cuando transitoriamente aumente el grado de dependencia de las personas atendidas, utili-
zando cualquiera de las escalas de valoración reconocidas por la correspondiente administra-
ción pública, o cuando la ocupación de la residencia o centro exceda del 75 % de su capaci-
dad máxima autorizada.

Respecto de los servicios de ayuda a domicilio y teleasistencia será personal eventual aquél 
que haya sido contratado por las empresas con ocasión de prestar servicios para atender las 
exigencias circunstanciales del mercado, acumulación de tareas o exceso de pedidos, aún 
tratándose de la actividad normal de la empresa, entendiéndose por acumulación de tareas a 
título ilustrativo, el incremento puntual de la demanda de personas usuarias de teleasistencia 
y/o servicios asistenciales debido a las variaciones que este sector comporta, tanto al alza 
como a la baja, respecto a la solicitud de prestación del servicio.

Contrato en prácticas: En lo referente a la duración mínima y máxima del contrato, se 
estará a lo regulado en el convenio colectivo de aplicación sectorial vigente en cada 
momento. La retribución para este contrato será, como mínimo, del 80 % para el primer 
año y el 95 % para el segundo, de la categoría para la que se contraten por estas modali-
dades, sin que en ningún caso sea inferior al salario mínimo interprofesional en propor-
ción a la jornada contratada. El personal contratado en prácticas no podrá superar el 5 % 
de la plantilla.

Contrato para la formación y el aprendizaje: No será inferior a doce meses, prorrogables en 
periodo de seis meses hasta el máximo del límite legal. Las retribuciones para estos contra-
tos serán del 80 % para el primer año y el 95 % para los dos años siguientes, de la categoría 
para cuya formación son contratados, sin que en ningún caso sea inferior al salario mínimo 
interprofesional. El personal contratado bajo esta modalidad contractual no podrá superar el 
5 % de la plantilla.

La representación de la empresa y la de los trabajadores serán las encargadas de desarrollar 
la formación mínima que debe tener el personal contratado mediante las modalidades de 
prácticas y para la formación y el aprendizaje, y velará por el cumplimiento del Real Decreto 
2317/93 de 29 de diciembre de 1993, en cuanto a la titulación exigida para cada una de las 
modalidades de contratación.

Contrato de obra o servicio determinado: Las contrataciones celebradas al amparo de este 
contrato deben suponer un servicio concreto y determinado, con autonomía y sustantividad 
propia dentro de la actividad de la empresa, que abarque el objeto y la causa de la relación 
laboral, es decir, servicios específicos y que fácilmente se puedan concretar en el tiempo o en 
el espacio, aunque de duración incierta, cuya ejecución agote tanto la prestación, como la 
obra o servicio de que se trate. La relación laboral permanecerá vigente, por adscripción al 
centro de trabajo, mientras continúe la prestación de la actividad o servicio por la que se 
estableció la relación contractual, con independencia de la empresa que la gestione. No se 
utilizará dicho modelo de contratación para cubrir vacantes estructurales, ni para contratos 
de interinidad. 
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Esta modalidad de contratación podrá ser utilizada para el caso de formalizar los contratos de 
trabajo como consecuencia de contratos con las administraciones públicas de carácter 
temporal y determinado.

Estos contratos no podrán ser utilizados en los casos de suspensión del contrato por las 
causas del artículo 45 del Estatuto de los Trabajadores, ni por vacaciones.

Para la aplicación del contrato por obra o servicio determinado, se tendrán en cuenta las 
siguientes especificaciones:

a) El contrato deberá especificar detalladamente la obra o el servicio que constituye su obje-
to, que podrá ser la cobertura de un servicio concertado por la empresa con un tercero, 
sea persona física o jurídica, o bien la prestación de un determinado servicio a una o 
varias personas usuarias concretas. Deberá constar en el contrato de trabajo la entidad o 
persona contratante del servicio.

b) Las personas sujetas a esta modalidad de contratación permanecerán en su puesto de 
trabajo siempre que el servicio determinado esté vigente, por lo que en caso de pérdida 
de la contrata o servicio por cualquier causa, operarán siempre los artículos 65 ó 66 de 
este convenio o el artículo 44 del Estatuto de los Trabajadores.

Contrato a tiempo parcial: El contrato deberá formalizarse necesariamente por escrito, 
debiendo constar en él, el número ordinario de horas de trabajo al día, a la semana, al mes o 
al año y su distribución.

La duración mínima de las jornadas a tiempo parcial será de 25 horas semanales, a excep-
ción de las originadas por contratos o servicios que por sus características requieran jornadas 
inferiores en cuyo caso la duración mínima será de 8 horas semanales.

Cuando por las circunstancias propias del servicio, se produzcan excesos de jornada, esto se 
compensará con tiempos de descanso o añadido a vacaciones, que se disfrutará de mutuo 
acuerdo entre la empresa y el personal. El número de horas complementarias que podrán 
realizar los contratados de forma indefinida, no podrá exceder del 30 % de las horas ordina-
rias de trabajo objeto del contrato. En todo caso, la suma de las horas ordinarias y las 
complementarias no podrán exceder el límite legal de jornada establecida en este convenio.

Si en un trimestre no se hubieran realizado todas las horas complementarias correspondien-
tes al mismo, hasta un 20 % de las horas no consumidas podrá ser transferido por la empre-
sa al trimestre siguiente, para su posible realización en el mismo, una vez efectuadas las 
horas complementarias correspondientes ha dicho trimestre. En ningún caso se podrá trans-
ferir a un trimestre las horas ya transferidas desde el trimestre anterior.

Las horas complementarias cuya realización esté prevista con anticipación, se incluirán 
dentro de la programación de trabajo del trabajador o trabajadora, respetando un preaviso 
mínimo de 7 días, con la única excepción de que la necesidad de su realización surja de 
forma no prevista; en este caso el preaviso mínimo de comunicación al trabajador o trabaja-
dora será de 48 horas.
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En ningún caso se podrá exigir al trabajador o trabajadora la realización de horas comple-
mentarias fuera del horario correspondiente a su turno de trabajo (mañana, tarde o sábados, 
domingos y festivos).

Para todo el personal, la distribución y realización de las horas complementarias deberá 
respetar, en todo caso, los límites de jornada y descanso determinados en este convenio.

A fin de posibilitar la movilidad voluntaria en el trabajo a tiempo parcial, la empresa deberá 
informar a la representación unitaria o sindical del personal o, en su ausencia, a los trabaja-
dores y trabajadoras de la empresa sobre la existencia de puestos de trabajo vacantes, de 
manera que estos puedan formular solicitudes de conversión voluntaria de un trabajo a tiem-
po completo en un trabajo a tiempo parcial y viceversa, o para el incremento del tiempo de 
trabajo del personal a tiempo parcial.

Los trabajadores y trabajadoras que hubieran acordado la conversión voluntaria de un 
contrato de trabajo a tiempo completo en otro a tiempo parcial o viceversa y que, en 
virtud de las informaciones a las que se refiere el párrafo precedente, soliciten el retorno 
a la situación anterior, tendrán preferencia para el acceso a un puesto de trabajo vacante 
de dicha naturaleza que exista en la empresa correspondiente a su mismo grupo profe-
sional o categoría equivalente. Igual preferencia tendrá el personal que, habiendo sido 
contratados inicialmente a tiempo parcial, hubieran prestado servicios como tales en la 
empresa durante 3 o más años, para la cobertura de aquellas vacantes a tiempo comple-
to, correspondientes a su mismo grupo profesional o categoría equivalente que existan en 
la empresa.

Las solicitudes a que se refieren los párrafos anteriores deberán ser tomadas en considera-
ción, en la medida de lo posible, por la empresa. La denegación de la solicitud deberá ser 
notificada por la empresa a la persona trabajadora por escrito y de manera motivada.

Así mismo, se entenderá como contrato a tiempo parcial el celebrado por el trabajador o 
trabajadora que concierte con su empresa, en las condiciones establecidas en el aparta-
do 6 del artículo 12 del Estatuto de los Trabajadores, una reducción de su jornada de 
trabajo.

Contrato de relevo: Se podrá celebrar contrato de relevo, con personal en situación de 
desempleo o que tuviese concertado con la empresa un contrato de duración determinada, 
para sustituir parcialmente al personal que se jubila parcialmente.

Medidas contra la discriminación por edad: Las partes firmantes se comprometen a apoyar el 
acceso y la permanencia de las personas mayores de 45 años en el empleo.

Artículo 35. Jubilación. 

Jubilación parcial: El personal de mutuo acuerdo con la empresa podrá acogerse a la jubila-
ción parcial en los términos legalmente establecidos.
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Artículo 41. Suspensión de contrato por paternidad.

En los supuestos de nacimiento de hijo, adopción, guarda con fines de adopción o acogimien-
to de acuerdo con el artículo 45.1.d) del Estatuto de los Trabajadores, el trabajador tendrá 
derecho a la suspensión del contrato por paternidad durante cuatro semanas ininterrumpi-
das, ampliables en los supuestos de parto, adopción, guarda con fines de adopción o acogi-
miento múltiples en dos días más por cada hijo a partir del segundo. Esta suspensión es 
independiente del disfrute compartido de los periodos de descanso por parto o por adopción, 
guarda con fines de adopción y de acogimiento.

En el supuesto de parto, la suspensión corresponde en exclusiva al otro progenitor. En los 
supuestos de adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, este derecho corres-
ponderá solo a uno de los progenitores, a elección de los interesados; no obstante, cuando el 
periodo de descanso de 16 semanas por adopción, guarda con fines de adopción y de acogi-
miento sea disfrutado en su totalidad por uno de los progenitores, el derecho a la suspensión 
por paternidad únicamente podrá ser ejercido por el otro.

El trabajador que ejerza este derecho podrá hacerlo durante el periodo comprendido desde la 
finalización del permiso por nacimiento de hijo, previsto legal o convencionalmente, o desde 
la resolución judicial por la que se constituye la adopción o a partir de la decisión administra-
tiva de guarda con fines de adopción o de acogimiento, hasta que finalice la suspensión del 
contrato por dichas causas o inmediatamente después de la finalización de dicha suspensión.

La suspensión del contrato a que se refiere este apartado podrá disfrutarse en régimen 
de jornada completa o en régimen de jornada parcial de un mínimo del cincuenta por 
ciento, previo acuerdo entre el empresario y el trabajador, y conforme se determine 
reglamentariamente.

El trabajador deberá comunicar al empresario, con la debida antelación, el ejercicio de este 
derecho en los términos establecidos, en su caso, en los convenios colectivos.

Artículo 45. Reducción de la jornada por motivos familiares. 

1. Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de 12 meses, tendrán derecho a 1 hora 
de ausencia del trabajo, que podrán dividir en 2 fracciones. La duración del permiso se 
incrementará proporcionalmente en los casos de parto múltiple.

La mujer, por su voluntad, podrá sustituir este derecho por una reducción de su jornada 
en 1 hora con la misma finalidad o acumularlo en jornadas completas en los términos 
previstos en el acuerdo a que se llegue con la empresa.

Este permiso podrá ser disfrutado indistintamente por la madre o el padre en caso de que 
ambos trabajen.

En los casos de parto prematuro o que, por cualquier causa, deban permanecer hospitali-
zados a continuación del parto, la madre o el padre tendrán derecho a ausentarse del 
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trabajo durante 1 hora. Asimismo tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo hasta 
un máximo de 2 horas, con la disminución proporcional del salario.

La concreción horaria y la determinación del período de disfrute del permiso de lactancia y 
de la reducción de jornada prevista en este artículo corresponderán a la persona trabaja-
dora, dentro de su jornada ordinaria. Esta deberá preavisar a la empresa con 15 días de 
antelación a la fecha en que se reincorporará a su jornada ordinaria.

2. Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de doce años o 
una persona con discapacidad que no desempeñe una actividad retribuida tendrá derecho 
a una reducción de la jornada de trabajo diaria, con la disminución proporcional del salario 
entre, al menos, un octavo y un máximo de la mitad de la duración de aquella.

Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado directo de un familiar, 
hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente 
o enfermedad no pueda valerse por sí mismo, y que no desempeñe actividad retribuida.

El progenitor, adoptante, guardador con fines de adopción o acogedor permanente tendrá 
derecho a una reducción de la jornada de trabajo, con la disminución proporcional del 
salario de, al menos, la mitad de la duración de aquella, para el cuidado, durante la hospi-
talización y tratamiento continuado, del menor a su cargo afectado por cáncer (tumores 
malignos, melanomas y carcinomas), o por cualquier otra enfermedad grave, que implique 
un ingreso hospitalario de larga duración y requiera la necesidad de su cuidado directo, 
continuo y permanente, acreditado por el informe del servicio público de salud u órgano 
administrativo sanitario de la comunidad autónoma correspondiente y, como máximo, 
hasta que el menor cumpla los dieciocho años. 

Las reducciones de jornada contempladas en este apartado constituyen un derecho indivi-
dual de los trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores de 
la misma empresa generasen este derecho por el mismo sujeto causante, el empresario 
podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de la 
empresa.

Firmado por las partes:
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